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CONSTANCIA SECRETARIAL 

Al Despacho, informando que el 1 de junio de 2023, a las 3:13:26 horas, la Oficina de 
Servicios Judiciales por acta individual de reparto se asignó a este Juzgado el proceso 
ejecutivo con número de radicación 68081-31-05-002-2023-00112-00. 
 
Barrancabermeja, 13 de septiembre de 2023. 
 
KAREM PIÑA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 

Barrancabermeja, 21 de septiembre de dos mil veintitrés (2022) 

 

Proceso Ejecutivo –Primera Instancia 

Radicación 68081-31-05-002-2023-00112-00 

Demandante NELLY MORALES MORENO C.C. 28.008.089 

Demandado NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FOMAG 

 

AUTO 

 

Sería del caso avocar conocimiento de la acción ejecutiva singular, sino fuese porque 

efectuado el control de legalidad correspondiente -132 CGP-, se advierte que, en autos 

acaeció la ficción procesal de la prorrogabilidad de la competencia, como quiera que, 

aprehendida la competencia, solamente los contradictores estaban legitimados para 

rebatirla a través de los medios defensivos de ley, esto es, vía excepción previa, pues, no 

acaeciendo lo anterior, no era viable que, la autoridad judicial remitente, ex officio, se 

desprendiera del conocimiento de la ejecución sometida a su escrutinio, por lo que, se 

trabará el conflicto negativo de competencia. 

 

Para soportar la exégesis vaticinada, se plantean cuatro argumentos. Veamos. 

 

En primer lugar, debe recordarse que, los actos procesales que fijan la competencia del 

operador judicial, en esencia son dos, i) en tratándose de un proceso declarativo, lo es, el 

auto que admite la demanda, y ii) en las ejecuciones, el que libra mandamiento de pago. 

 

Al respecto, la CSJ SL, en auto del 19 de febrero de 2014, radicación 62743, con ponencia 

del Dr. Luis Gabriel Miranda Buelvas, enseñó: 

 

“(…) Argumento que carece de soporte jurídico, por ser sabido que la fijación de la 

competencia en un determinado despacho judicial se produce cuando se admite la 

demanda introductoria del proceso o, en otros casos, como los de los procesos ejecutivos, 

se libra la orden de pago correspondiente, momento a partir del cual no puede ser 

modificada por los cambios de hecho o de derecho que ocurran con posterioridad a su 

admisión, vinculados con la pretensión, situación procesal que se explica por la doctrina 

en lo que se ha dado en llamar principio de la «perpetuatio jurisdictionis», es decir, de la 

permanencia de la competencia de un juez para todo el proceso «semel iudex semper 

iudex» (una vez juez, siempre juez), pero que, en cuanto toca con el factor territorial, 

queda supeditada al derecho del demandado de objetarla o aceptarla expresa o 

tácitamente, de modo que, no variará o se alterará una vez dilucidado el cuestionamiento 
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que a la misma se haga por éste, salvo causa legal (artículo 21 C.P.C., y 27 del 

N.C.G.P.)(…)”. 

 

Postura, reiterada por el aludido órgano de cierre en su especialidad laboral, en autos CSJ 

AL2800-2022 y AL863-2023, este último con ponencia de la Dra. Marjorie Zuñiga 

Romero, los cuales se invita a consultar en obsequio de la brevedad. 

 

En segundo lugar, asumida la competencia por el Juez, no le es posible deshacerse del 

conocimiento del asunto, salvo que acaezcan dos eventos, i) la parte demandada o 

ejecutada, vía reposición o excepción previa, formule el exceptivo de falta de 

competencia o jurisdicción, o ii) la presencia de la ficción de la improrrogabilidad de la 

competencia por el factor funcional o subjetivo; caso contrario, el conocimiento queda 

definido en el fallador inicial, quien deberá tramitarla hasta el final. 

 

En tercer lugar, repárese que, el acaecimiento de la última ficción procesal, obedece a la 

presencia de, i) el factor subjetivo, entendido éste, como el conocimiento prevalente en 

consideración a la calidad de las partes, o en otros términos, la competencia signada a 

determinada autoridad judicial en función a la naturaleza jurídica de los convocados, y ii) 

el factor funcional, de conformidad con lo previsto en el art. 11 de la Ley 270 de 1996, 

modificado por el art. 4 de la Ley 1285 de 2009, la misma se corresponde con la 

composición jerárquica de los distintos órganos que componen la Rama Judicial del 

Poder Público, o en voces coloquiales, la jerarquía de la autoridad judicial y los asuntos 

reservados a ella.  

 

Sobre el punto, consúltese CSJ SC AC217-2019 del 31 de enero de 2019, con ponencia del 

Dr. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 

 

En cuarto lugar, no desconoce el Despacho, la línea jurisprudencial de la Corte 

Constitucional, desde el Auto 613 del 2 de septiembre de 2021, respecto a la 

interpretación del numeral 6 del art. 104 del CPACA, en punto de referencia, a la 

competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, para conocer de la 

ejecución singular de obligaciones, adempero, las circunstancias procesales de autos, no 

se subsumen en la hipótesis explicada por el órgano de cierre constitucional, en razón a 

la ficción de la prorrogabilidad de la competencia. 

 

Claro ello, comporta traer a colación el íter de actuaciones surtidas ante el Juzgado 

Segundo Administrativo Oral del Circuito de Barrancabermeja, el cual, cronológicamente, 

es como se sigue: 

  

 El 31 de mayo de 2019, mediante apoderada judicial, Nelly Morales Moreno 

presentó demanda ejecutiva singular en contra de la Nación, Ministerio de 

Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

FOMAG-, cuyo conocimiento por reparto correspondió a la autoridad 

colisionante, negocio al que correspondió el abonada de radicación 68081-33-33-

002-2019-00190-001. 

  

 El 18 de junio de 20192, el Juzgado de conocimiento profirió auto mediante el cual 

resolvió, entre otras cosas: 

 

“(…) LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de NELLY MORALES MORENO a cargo de 

la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

                                                           
1 Folio 22, numeral 02 del expediente digital.  
2 Folios 24 al 28 ibídem. Auto publicado en el estado de 19 de junio de 2019.  
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PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FOMAG por la suma de dieciocho millones 

cuatrocientos cincuenta y dos mil seiscientos siete pesos ($18.452.607), y por el valor 

correspondiente a los intereses moratorios, los cuales serán liquidados en la etapa 

procesal oportuna, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 

sentencia. 

… 

ORDENESE a la entidad pública demandada a pagar la anterior obligación en el término 

de cinco (5) días, conforme a lo dispuesto en el artículo 431 del CGP. 

… 

NOTIFIQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, FOMAG, entregándole copia del mismo, de la demanda y de 

los anexos, conforme lo disponen los artículos 199 del CPACA-modificado por el artículo 

612 del CGP-, de lo cual la secretaria de este Despacho Judicial dejará expresa constancia 

en este informativo (…)”. 

 

 Mediante auto del 31 de julio de 2019, el Juzgado resolvió aceptar la renuncia 

presentada por la apoderada de la demandante, togada YHERIL MELISSA OTERO 

JARABA.  

 

 El 12 de septiembre de 20193, previa consignación de los gastos de notificación 

por parte de la demandante, el juzgado cognoscente adelantó la notificación del 

auto que libro mandamiento de pago a las demandadas y al Ministerio Público. 

 

 Se avizora advierte a folios 49 al 73 que, mediante oficio 2019118247 de 31 de 

octubre de 2019, la togada Paola Carolina Gaspar Molina, en su condición de 

apoderada sustituta de la Nación, Ministerio de Educación Nacional -Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, FOMAG-, allegó contestación a 

la demanda ejecutiva, en la que no se presentaron exceptivos previos. 

 

 El 28 de enero de 20204, el Juez contencioso administrativo, dispuso correr 

traslado de las excepciones de mérito formulada por la Nación, Ministerio de 

Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Fomag-. 

 

 Mediante auto de 14 de febrero de 2020, el Juzgado de conocimiento preliminar, 

señaló fecha y hora del 19 de mayo de 2020, para celebrar audiencia de que 

tratan los arts. 373 y 392 del CGP; llegada la calenda para celebrar audiencia, la 

misma no se realizó.  

 

 Por auto del 24 de febrero de 2021, el cognoscente administrativo, requirió a la 

ejecutante para que designará apoderado judicial de conformidad con lo señalado 

en el art. 260 del CPACA, con el fin de proseguir con el trámite de la audiencia 

inicial. 

 

 El 20 de enero de 2022, el Juzgado reitera el requerimiento a la ejecutante para 

que designe apoderado judicial. 

 

 Obra en el numeral 10 del expediente digital que, el 14 de junio de 2022, la 

ejecutante remitió memorial poder otorgado a la abogada Linda Catalina Palacios 

Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía No 1.098.617.312 y portadora de 

                                                           
3 Folio 39 ibídem. 
4 Folios 85 y 86 del numeral 02 del expediente digital. 



 
Página 4 de 5 

 
 

 

la T.P. No 182.021 del C.S. de la J. 

 

 En el numeral 13, se encuentra que el juzgado colisionante, atendiendo solicitud 

de la togada Palacios Ramírez de 8 de julio de 2022, remitió link de acceso al 

expediente digital. 

 

 Por providencia del 13 de septiembre de 20225, la aludida autoridad judicial, 

resolvió:  

 

 “(…) PRIMERO: DEJAR sin efectos todo lo actuado dentro del trámite de la 

referencia, hasta el auto que libró mandamiento de pago proferido el 18 de junio 

de 2019, inclusive, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 SEGUNDO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la señora NELLY 

MORALES MORENO y a cargo de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG), por la suma prevista en el escrito de la demanda, por las razones 

expuestas en la parte considerativa. 

 

TERCERO: Contra la presente providencia proceden los recursos de Ley, 

conforme lo dispone el Código General del Proceso (…)”. 

 

 El 19 de septiembre de 2022, la ejecutante presentó recurso de reposición en 

subsidio apelación, contra el auto del 13 de septiembre de 2022. 

  

 En auto de 25 de mayo de 2023, sin que mediara resolución del recurso frontal 

presentado, el Juzgado resolvió:  

 

“(…) PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN, por corresponder su 

conocimiento a la Jurisdicción Ordinaria Laboral, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia y, en consecuencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría el presente asunto, a la oficina de apoyo para 

que sea DE BARRANCABERMEJA, por ser de su competencia, previas las 

constancias de rigor en el sistema de gestión judicial. 

 

TERCERO: En caso de no asumir la competencia, se propone conflicto negativo de 

jurisdicción y, para tal fin remitir el expediente a la Corte Constitucional de 

conformidad con el artículo 241 núm. 11 de la Constitución Política (…)”. 

 

Bajo esa raigambre, si bien es cierto, al no subsumirse la ejecución adelantada ante el el 

Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Barrancabermeja, dentro de la 

hipótesis normativa descrita en el numeral 6 del art. 104 del CPACA, a priori, la 

autoridad competente para conocer de la misma, sería la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad, también lo es que, como la mentada autoridad judicial, libró mandamiento 

de pago y las ejecutadas no formularon reparo alguno respecto a la competencia de la 

aludida autoridad judicial, por falta de jurisdicción, ergo, una vez aprehendida la 

competencia, solamente podía desprenderse del conocimiento del asunto, por rebate de 

los contradictores de la ejecución, lo cual, no ocurrió. 

 

Siendo así, haciendo presencia la ficción procesal de la prorrogabilidad de la 

                                                           
5 Numeral 14 del expediente digital. 
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competencia, ajena a factores subjetivo o funcional, el Juzgado Segundo Administrativo 

Oral del Circuito de Barrancabermeja, no podía desprenderse ex officio del conocimiento 

de la ejecución singular de la que asumió competencia. 

 

Corolario de lo discurrido, el Despacho NO ACEPTA la competencia para conocer de la 

ejecución singular adelantada por NELLY MORALES MORENO contra la NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, FOMAG, cuyo conocimiento correspondió al JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA, por lo tanto, 

se SUSCITA CONFLICTO DE COMPETENCIA NEGATIVO, por las razones atrás expuestas. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 4 del Acto Legislativo 02 de 2015, que adicionó 

el numeral 11 al art. 241 de la Constitución Política, REMITASE el expediente a la Corte 

Constitucional, para que desate el conflicto negativo de competencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA. 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la competencia para conocer de la ejecución singular adelantada 

por NELLY MORALES MORENO contra la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FOMAG, 

cuyo conocimiento correspondió por reparto al JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA, por lo tanto, se SUSCITA CONFLICTO DE 

COMPETENCIA NEGATIVO, por las razones atrás expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 

JUEZ 

Esta providencia se notifica en estado electrónico No. 

081 de fecha 22 de septiembre de 2023, que puede 

ser consultado en la página web de la Rama Judicial 

en el micrositio web del Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Barrancabermeja, al cual pueden acceder 

las partes a través del siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

laboral-del-circuito-de-barrancabermeja-santander 

Firmado Por:

Arley Ivan Mendez Fuentes

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Barrancabermeja - Santander
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